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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.99/398
25 de agosto de 1999

(99-3534)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Instituto de Normas Industriales de Tailandia (TISI)
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Bebidas alcohólicas (ICS:  67.160.10).

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de normas
TIS XXXX-254X (19XX) para el vino (6 páginas, disponible en tailandés)

6. Descripción del contenido:  El Instituto de Normas Industriales de Tailandia (TISI) se
propone retirar la norma TIS 39-2516 (1973) para bebidas alcohólicas y establecer una
nueva serie de normas para bebidas alcohólicas que constará de tres partes, a saber,
TIS 39-254X (19XX) para las bebidas destiladas, TIS XXXX-254X (19XX) para el vino y
TIS XXXX-254X (19XX) para la cerveza.  Además, el TISI propone que las tres normas
mencionadas supra sean obligatorias.  La presente notificación se refiere a la norma
TIS XXXX-254X (19XX) para el vino, que contiene disposiciones relativas a lo siguiente:

1) Clasificación

Los vinos se clasifican en cuatro tipos:

- vino de uvas, a saber, vino de mesa, vino espumoso, vino encabezado
y vino aromatizado;

- vino de frutas, a saber, vino de mesa, vino espumoso, vino encabezado
y vino aromatizado;

- vino obtenido de otros productos agrícolas;  y

- mezclas de vino.

2) Grado alcohólico y requisitos químicos.

3) Aditivos alimentarios, a saber, dióxido de azufre, ácido sórbico y su sal,
ácido benzoico y su sal, y agentes aromatizantes.
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4) Contaminantes, a saber, cobre, hierro, plomo y arsénico.

5) Envasado.

6) Marcado y etiquetado.

7) Muestreo y criterios de conformidad.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección del consumidor.

8. Documentos pertinentes:  Publicación en que figurará la notificación cuando se adopte:

- Boletín Oficial

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Sesenta (60) días desde la fecha
de distribución.

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


